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EL BIENESTAR DEL POLLO PARA CARNE EN LA UE:
CONSENSO SOBRE LA DENSIDAD DE POBLACIÓN

La Directiva europea mantiene 33 kg/m2,
o bien 39 ó 42 kg/m2 bajo condiciones

PRODUCCIÓN DE HUEVOS

los pollos para carne. Este acuerdo no sólo conducirá a
un mayor bienestar de los animales en toda Europa, sino
que debería igualmente contribuir a mejorar la salud de
las aves y la calidad de su carne", ha comentado el
Comisario Europeo para la Sanidad, Markos Kiprianou.

Silencio alrededor de los
pododermatitis

Para poder acceder al umbral de los 39 kg/m2, los
productores de carne deberán equiparse con sistemas de
ventilación, de calefacción y de refrigeración destinados
a mantener las concentraciones de amoníaco y de
dióxido de carbono, así como la temperatura y la hume-
dad, dentro de unos límites estrictos. Igualmente debe-
rán disponer de una alarma que les permita intervenir
rápidamente en caso de un mal funcionamiento de las
instalaciones susceptibles de poner en peligro la salud o
el bienestar de las aves. Otra condición necesaria es la
de proporcionar a las autoridades informaciones precisas
sobre las infraestructuras.

El pasado 7 de mayo se firmó en Bruselas un acuerdo
sobre la Directiva del bienestar fijando las reglas mínimas
de cría para pollos para carne. Y la balanza acabó incli-
nándose a favor de Francia y otros cinco países -Repú-
blica Checa, Eslovenia, Hungría, Bélgica, Polonia- que
rehusaban, como ella, los límites de densidad propuestos
por la presidencia alemana, ya que sus umbrales se
percibían como una amenaza para la competitividad de
sus sectores de producción respectivos.

Al final, el conjunto de Ministros de Agricultura, a
excepción del de Austria, han ratificado la carga de 33
kg/m2 como máximo.  Sin embargo, los productores que
satisfagan ciertas condiciones bien determinadas, po-
drán beneficiarse de derogaciones  que les permitirán
llegar hasta los 39 kg/m2, incluso 42 kg/m2 para las
explotaciones más cumplidoras desde el punto de vista
del bienestar animal.

"Aunque este acuerdo político modifica nuestra pro-
posición inicial en ciertos aspectos, representa un gran
paso en la mejora de las condiciones de explotación de

Filières Avicoles, 2007: 699, 8-9

Ya han finalizado los debates sobre la
cuestión de la densidad de población que
debe respetarse para garantizar el
bienestar de los pollos para  carne en la
Unión Europea. El pasado 7 de mayo, los
Estados miembros llegaron a un acuerdo
fijando en 33 kg/m2 la carga máxima
autorizada, con la posibilidad de
incrementarla hasta 39 e incluso 42 kg/m2

bajo ciertas condiciones. La aplicación de
esta norma está prevista, como más
tarde, para junio del año 2010.
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De esta forma, estos diferentes criterios deberían
permitir a un gran número de productores de pollos para
carne estándar acceder al umbral de 39 kg/m2 sin
ninguna dificultad particular, en la medida en que la
canícula del año 2003 impulsó  a muchos de ellos, que
no estaban todavía equipados con dispositivos de enfria-
miento, a franquear el paso. El techo de 39 kg/m2 se
adapta igualmente bien a la producción de pollos pesa-
dos, como subraya Stéphane Dahirel, Presidente del
grupo Gaevol, socio de Glon-Sanders, cuyos pollos ma-
chos van a pasar de 3 a 3,6 kg de peso medio vivo, que
dice "como nosotros estamos en 10 pollos/m2, o sea 36
kg/m2, no tenemos más limitaciones que los otros…".

Pero, para poder acceder al bono suplementario de 3
kg/m2, ó, dicho de otra manera alcanzar la densidad de
42 kg/m2, el criador deberá poder justificar delante las
autoridades sanitarias que su nivel total de mortalidad es
inferior a 1% , + 0,006 %/ día de críanza —o sea no más
de 3,4 % a los 40 días—, y esto sobre siete manadas
consecutivas. El avicultor deberá igualmente aplicar
rigurosamente las guías de buenas prácticas y no haber
cometido ninguna infracción en relación con las normas
de bienestar durante un período de dos años.

En cambio, con-
trariamente a lo que
deseaban los países
nórdicos, especial-
mente Suecia, no se
ha fijado ninguna
condición en relación
con el porcentaje de
pododermatitis du-
rante la cría. De todas
formas, en toda la
Unión Europea se re-
cogerán en los mata-
deros datos relativos
al bienestar de los ani-
males —mortalidad,
dermatitis de contac-
to, parasitismo, etc.—
y sobre la base de es-
tos datos, la Comisión deberá determinar si se imponen
o no medidas suplementarias. Para junio del 2012 se
espera que se dé a conocer el informe de la Comisión
sobre el impacto de la Directiva y el establecimiento de
posibles indicadores del bienestar.

Aparte de la densidad, la Directiva establece otras
reglas sobre el bienestar. Así, el sistema de iluminación
deberá prever unos períodos mínimos de oscuridad a fin

de que los pollos puedan reposar, los animales deberán
tener acceso permanentemente a una yacija limpia y la
ventilación del gallinero deberá asegurar un buen am-
biente. Todos los pollos heridos gravemente deberán ser
tratados de inmediato o sacrificados de "forma humana".

Dos inspecciones diarias como
mínimo

Partiendo del principio de que el bienestar de los
animales depende en gran parte de la persona que los
tiene a su cargo, la Directiva determina las exigencias de
formación y de certificación a las que deben responder
todos los criadores de pollos para carne estándar.  Igual-
mente se exige que se inspeccione a  todas las aves por
loo menos dos veces al día, dedicando especial atención
a los problemas de salud y de bienestar. La Directiva
precisa que los criadores deberán tener al día unos
registros detallados detallando los parámetros relativos
a la salud y al bienestar, tales como la temperatura,
humedad en los edificios, los tratamientos médicos
administrados y los índices de mortalidad.

Por último, para
incitar tanto a los pro-
ductores de la UE
como a los de los paí-
ses terceros a optar
por un nivel de bien-
estar animal lo más
elevado posible y, a
fin de permitir a los
que satisfacen las
normas más riguro-
sas beneficiarse de la
ventaja competitiva
que pueden obtener,
la Directiva invita a la
Comisión a redactar
un informe sobre la
introducción even-
tual de un etiquetado
específicamente re-
lacionado con el bien-

estar animal para la carne de pollo.

El voto definitivo de la Directiva deberá tener lugar a
final de junio y entrará en vigor 20 días después de su
publicación en el Boletín de la UE, debiendo ser puesta
en práctica por todos los Estados miembros como mas
tarde en junio del 2010, fecha en la que está prevista su
trascripción en los derechos nacionales.  

A 20 pollos/m2, en esta granja de Lleida, en el tope de la densidad.




